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El párrafo 4 sería conservado después de la
incorporación de las enmiendas, y el párrafo 5
también a reserva de la substitución de la expre
sión "p~r conducto ele" por la palabra "con",
a fin de que la frase quedase redactada en la
forma siguiente: "ya sea directa, ya con la
comisión. de conciliación".

El párrafo 6 se mantendría. La enmienda
belga propone la adición de la expresión "con
inclusión de Nazaret" después dc las palabras
"decide que los Lugares sagrados".

La enmienda propuesta por El Salvador tiene
por objeto la adición de (ly Nazaret" en el pasaje
del párrafo 7 que trata del régimen internacional
de Jerusalén. Había otra enmienda propuesta
por El Salvador para el párrafo 8, referente a
la última decisión de la Asamblea General sobre
Jenlsalén, que propone que el principio se ex
tienda también a Nazaret. Añadió el Presidente
que averiguaría si se había incluído a N azaret
en la reso1uci6n adoptada por la última Asamblea
General.

El párrafo 9 que se refiere al a'cceso a Jeru
salén, también sería mantenido.

La enmienda al párrafo 10 tendría por resul
tado la supresión de las palabras siguientes a
la expresión "de medios ele transportes y de
comunicación", de modo que el párrafo quedaría
redactado como sigue:

"Encarga a la comisión de conciliación que
trate de que los Gobiernos y autoridades intere
sados celebren acuerdos para facilitar el desa
rrollo económico del territorio, especialmente
acuerdos relativos al acceso a los puertos y aeró
dromos y a la utilización de medios de trans
porte y de comunicación".

El resto del párrafo, relativo al informe del
Mediador, quedaría suprimido, así como el pá
rrafo ll, según el cual la Asamblea hace suya
las conclusiones contenidas en el informe del
Mediador. La segunda parte, que trata de los
refugiados, sería conservada.

El párrafo 12 trata ele la cuestión de autorizar
a la Comisión a designar órganos auxiliares, y
también de la cuestión de la sede de la Comisión.
El párrafo 14 invita a los Gobiernos a colaborar
con la Comisión. El párrafo 1S pide al Secre
tario General que suministre el personal y las
facilidades necesarias.

El Presidente terminó señalando que en gene
ral, los representantes insistieron dnrante la dis
cusión en que las ftlllciones de la Comisión eran
esencialmente de conciliación. Exhortó a los
miembros a que, con este espíritu de conciliación,
examinaran esta cuestión antes de la próxima
sesión, a fin de poder adoptar en ella l.111a deci
sión prácticamente unánime sobre la cuestión de
Palestina.

Se levantó la sesión a las 13.10 horas.

185a. SESION PLENARIA

Celebrada en el Palacio de Chaíllot, París,
el sábado 11 de diciembre de 1948,

a las 15.30 horas.

Presidente: Sr. H. V. EVATT (Australia).

122. Continuación de los debates relativos
al informe sobre el progreso de las
gestiones del Mediador de las Nacio
nes Unidas en Palestina: informes de
la Primera Comisión (A/776) y de la
Quinta Comisión (Aj786)

ENMIENDAS AL PROYECTO DE RESOLUCIÓN PRE
SENTADO POR LA PRIMERA COMISIÓN, PRO·
PUESTAS POR AUSTRALIA, BRA:SIL, CANADÁ,
COLOMBIA, CHINA, FRANCIA Y NUEVA ZELAN
DIA (Aj789) y POR BÉLGICA (Aj791)

El Sr. ZEBROWSKY (Polonia) señaló a la aten
ción de los miembros que, hacía un año, la
Asamblea General había aprobado, en su 128a.
sesión plenaria y por una gran mayoría, una
resolución relativa a Palestina, que preveía el
establecimiento de dos Estados independientes,
de un régimen internacional para Jerusalén y
de una unión económica entre ambos Estados.
Esta resolución, de haber sido ejecutada y respe
tada por todos los Miembros de las Naciones
Unidas, hubiera traído a la familia de naciones,
dos nuevos Estados, y habría servido a la causa
de la paz y del progreso en el Oriente Medio.

Sin embargo, las maniobras de ciertas Poten
cias, dirigidas por el Reino Unido y los Estados
Unidos de América, impidieron la aplicación de
dicha resolución.

El Reino Unido trató de impedir a toda costa
la creación de un Estado independiente, porque
se daba cuenta de que la existencia de éste
debilitaría su dominio imperialista en todo el
Oriente Medio. Recurrió a toda clase de artifi
cios y maniobras para reforzar la estructura
vacilante del imperio británico en el Oriente
Medio. Al mismo tiempo, el imperialismo norte
americano buscaba nuevas oportunidades que
explotar. La política de los Estados Unidos de
América ha fluctuado entre los objetivos de sus
intereses militares y las necesidades de su polí
tica nacional. Por consiguiente, tanto el Reino
Unido como los Estados Unidos de América
son responsables de haber socavado la decisión
adoptada por la. Asamblea General, y tienen tam
bién la culpa de la guerra, la devastación y la
miseria que reinan en Palestina. Cuando los
representantes del Reino Unido y de los Esta
dos Unidos de América se lamentaron hipócri
tamente de la trágica suerte de medio millón de
refugiados árabes, se les debió haber recordado
que ellos eran los responsables de esa lamentable
condición, porque ellos eran responsables de la
guerra que estalló en Palestina, y también del
hecho de que las relaciones entre los árabes y
los judíos hubieran empeorado en vez de mejo
rarse.
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viembre, política de la cual es consecuencia directa
la situación de disturbios y de conflicto armado
existente en Palestina. El Sr. Zebrowski estimó
que la mayoría de las delegaciones en la Asam
blea General compartían su opinión sobre la
perniciosa política anglonorteamericana, aunque
no lo manifiestan tan clara y francamente como
la delegación polaca.

Al afirmar la mayoría su posición, la delega
dón del Reino Unido presentó varios proyectos
de revisión y algunas enmiendas, como 10 hicie
ron otras delegaciones que abierta o tácitamente
la apoyan. Estas enmiendas tienen por obj eto
hacer más aceptable la resolución, sin modificar
no obstante ninguna de sus disposiciones esen
ciales. Esto quedó en evidencia cuando el Sr.
McNei! declaró que su delegación estaba dis
puesta a aceptar enmiendas siempre que los prin
cipios de su resolución no fueran modificados,
10 que significa que el Reino Unido está dis
puesto a modificar la forma pero no tiene la inten
ción de ceder en cuanto al fondo de la resolu
ción. El Reino Unido se empeña en fomentar
sus propios intereses y no tener en tener en
cuenta los legítimos intereses de los pueblos
árabes y judío. El Sr. McNeil llegó a declarar
que el N egeb era un desierto sin valor y que
Israel debería sentirs·e satisfecho de entregarlo
a Transjordania a cambio de la tierra de Gali
lea. ¿ Cómo pudo el Sr. McNeil justificar esta
declaración ante sus amigos árabes? La dele
gación polaca no conoce los pretextos que haya
ofrecido a sus colegas árabes, pero los fines de
la proyectada transacción son evidentes para
todo el mundo y especialmente para los represen
tantes de los Estados árabes. Estos fines nada
tienen que ver con el bienestar de los árabes
o de los judíos; sirven a los conocidos inte
reses imperialistas y estratégicos del Reino Unido
en el Oriente Medio, encaminados a establecer
en el N egeb una base militar correspondiente a
la que tiene en Egipto, para servir a los mismos
fines.

Sin embargo, tal tentativa ha frélJcasado; la
Comisión rechazó las dos partes de la resolución
que para el Reino Unido tenían mayor impor
tancia, puesto que constituían la médula de la
recomendación del Mediador. Una de estas reco
mendaciones tenía por objeto despojar del Ncgeb
al Estado de Israel. La otra proponía qne las
partes árabes de Palestina y del Negeb fueran
incorporadas al Reino de Transjordania, que
no es más que un instrumento de! Reino Unido.
En vista de que esta recomendación es la pie
dra angular de la política británica en el Oriente
Medio, con la cual trata el Reino Unido de
mantener su dominación sobre Palestina mediante
la anexión por Transjordania de la parte árabe
del país, e! resultado de la votación en la Pri
mera Comisión ha de interpretarse como un
franco repudio de la política tendiente a mante
ner la dominación británica sobre Palestina des
pués de la terminación del mandato.

A pesar de que los pasajes nocivos del pro
yecto de resolución presentado originalmente por
la delegación del Reino Unido fueron rechazados
por la Comisión, no fué posible lograr la mayo
ría de dos tercios necesaria para aprobar, en
sesión plenaria de la Asamblea General, esta
proposición.

La resolución quedó aprobada por 25 votos a
favor y 21 en contra, con 9 abstenciones, es

Los pueblos árabes de los Estados árabes
deberían reflexionar detenidamente sobre los
resultados de esa política y sobre la situación
que ha suscitado. Deberían llegar a la conclusión
de que no podrán lograr su verdadera indepen
dencia ni su desarrollo nacional confiando en
las promesas de ciertas grandes Potencias o en
el apoyo que pueda darles una política egoísta
e imperialista. El Estado de Israel ha de haber
sacado la misma conclusión, comprendiendo muy
bien que debe aliarse íntimamente a las Potencias
democráticas y establecer relaciones amistosas y
cordiales con los pueblos de los Estados árabes.
Tanto los judíos como los árabes deben unirse
para defender la independencia de los países del
Oriente Medio, donde otros tratan de encontrar
bases para nuevas guerras y territorios para nue
vas explotaciones económicas.

Como resultado de las fálsas concepciones y de
las malas acciones de algunos, la Asamblea Gene
ral, en vez de dar los toques finales para la
aplicación de las decisiones adoptadas por las
partes interesadas, se halla ante las tentativas
encaminadás a socavar y destruir cualquier posi
bilidad de lograr un arreglo pacífico de la cues
tión de Palestina.

El Reino Unido y los Estados Unidos de Amé
rica han tratado dos veces, durante el año pasado,
de utilizar la Asamblea General para revocar
decisiones ya adoptadas. A pesar del patente fra
caso que sufrieron en el segundo período extra
ordinario de sesiones, celebrado en la primavera
pasada, cuando el Reino Unido y los Estados
Unidos de América trataron de substituir la
independencia con el régimen de administración
fiduciaria, ambas Potencias volvieron a tratar, en
este período de sesiones, de deshacer lo que ya
se había ejecutado. Estos esfuerzos no son,
evidentemente, una ,contribución a la paz en el
Oriente Medio; sirven más bien para avivar el
fuego de la guerra.

Añadió que no deseaba desarrollar más a fondo
la tesis presentada por la delegación polaca en
la Primera Comisión; por otra parte, se limita
ría a analizar la resolución presentada a la Asam
blea. La primera versión, propuesta por el Reino
Unido en la Primera Comisión, era indudable
mente un reflejo de la política que el 29 de
noviembre de 1947 la Asamblea General rechazó
como base para una solución del problema de
Palestina.

Esta versión trata de reemplazar esa solución
con una re·comendación que figura en el informe
del Mediador (Aj643), el bien conocido plan
de Bernadotte, formulado según los propios
deseos del Reino Unido. Por este motivo, la
mayoría de la Primera Comisión no quiso acep
tarlo. Estimó esta mayoría y, a juicio del Sr.
Zebrowski, así sigue estimánclolo, que la solu
ción del problema de Palestina debe basarse en
los principios de la resolución del 29 denoviem
bre de 1947, teniendo en cuenta la evolución de
los acontecimientos ulteriores. Es imposible nna
ginar qUfi la mayoría acepte recomendaciones que
son claramente incompatibles con los principios
de dicha resolución.

Manifestó que, como había declarado antes,
desde el principio fué esta la política ele los
Gobiernos de los Estados U nidos de América
y del Reino Unido, con la cual trataron de impe
dir la aplicación de la resolución del 29 de no-
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decir, apenas la mayoría absoluta. Esta votación
mostró claramente que la mayoría de las dele
gaciones no deseaban disminuir el valor de la
resolución del 29 de noviembre.

La delegación polaca votó contra el proyecto
de resolución y en la sesión plenaria volverá a
votar en contra. Lo que de aquel proyecto se
conserva en el texto ahora propuesto tiende tan
poco hacia una solución pacífica del problema de
Palestina, que la delegación polaca estima impo
sible aceptarlo. La declaración no consigna que
la solución del problema de Palestina sólo puede
lograrse a base de los principios de la resolu
ción del 29 de noviembre. En lugar de fundarse
sobre el único punto de partida válido que com
promete a la Asamblea, el proyecto de resolu
ción recurre a fórmulas vagas y evasivas. Sus
autores se dedican a un juego de duplicidad sen
cillo pero peligroso j declaran a una de las partes
que esta proposición no se aparta de la del
29 de noviembre de 1947 y al mismo üempo tra
tan de convencer a la otra parte de que los tér
~inos son suficientemente flexibles para permi
br una revisión del plan de partición previsto
en la resolución del 29 de noviembre. Esta ma
~iobra no só]? crea la confusión entre las partes
mteresadas, Sll10 que fomenta la intransigencia,
lo que aleja aún más la posibilidad de una solu
ción pacífica.

Por consiguiente, l<l.s atribuciones de la Comi
sión de conciliación, en lugar de permitir un
acercamiento de las dos partes interesadas, sólo
servirá para desunirlas aún más. Esto hace pen
sar en la función de mediación ejercida por las
Comisiones del Consej o de Seguridad, en las
cuales se trató más de mediar entre los Estados
Unidos de América y el Reino Unido, que de
reconciliar a los judíos y a los árabes, 10 que
tuvo también por efecto engañar a los Estados
Miembros y disminuir el prestigio y autoridad
de la Organización.

La delegación polaca no puede aceptar una
prc:puesta c;omo ésta, ni puede suscribirla porque
estIma que lllcumbe a la Asamblea General definir
una política pr,ecisa y desprovista de ambigüedad
en cuanto a la cuestión de Palestina. En la apli
cación de una política semejante, la Comisión de
conciliación deberá actuar como agente de la
Asamblea General.

Además, la resolución en su forma actual se
limita a reflejar aquellos pasajes que no fueron
rechazados del plan del Mediador, cuyo objeto
era reemplazar la resolución del 29 de noviem
bre de 1947. Aunque su delegación no se opone
a todo arreglo a que plldieran llegar los Gobier
nos de Israel y del Estado Arabe en Palestina
no puede aceptar una recomendación original~
mente propuesta como parte de un plan enca
minado a repudiar la solución recomendada en
la resolución del 29 de noviembre.

Por otra parte, existe la cuestión de la ciu
dad de Jerusalén. La resolución del 29 de noviem
bre contiene proposiciones precisas respecto al
estatuto .d~ dic~~ cil!?ad. y .encargó al Consejo
de Admlll1straclOn } lductana que elaborara un
estatuto para la ciudad de Jerusalén. El pro
yecto ele resolución que examina actualmente
la Asamblea está en flagrante contradicción con
las propuestas contenidas en la resolución del
29 de noviembre.

Pide la resolución que examinamos, que la
Comisión de 'conciliación presente, durante el
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cuarto período de sesiones de la Asamblea Gene
ral, propuestas sobre un régimen internacional
pe1'1TIanente para Jerusalén, haciendo caso omiso
de la resolución del 29 de noviembre de 1947.
Ni siquiera menciona al Consejo de Administra
ción Fiduciaria, al cual había encomendado la
Asamblea General la preparación del estatuto
para Jerusalén. Además, al autorizar a la Comi
sión de conciliación a designar un representante
~e l~s Naciones Unidas para ejercer funciones
mtermas y no especificadas en Jerusalén, intro
duce un nuevo elemento de duda y ambigüedad
que suscitará rozamientos entre ambas partes.
Indudablemente, tiene por obj eto el que ciertas
Potencias interesadas puedan disimular el otor
gamiento a la Comisión de funciones ejecutivas
que no posee, y al mismo tiempo permitir que
aquellas Potencias puedan intervenir en la admi
nistración de la ciudad. Con ello se trata nueva
mente de disminuir el valor de la solución reco
mendada en la resolución del 29 de noviembre de
1947, y de perpetuar la situación caótica que
reina en Palestina.

Por último, existe la cuestión de la composición
d~ la Comisión de conciliación y del procedi
mIento propuesto para nombrar a sus miembros.
q~iginalm~nte.se había propuesto que la Comi
slon estuvIese 1l1tegrada por tres Estados Miem
bros nombrados por una llamada Comisión de la
Asamblea, compuesta de los cinco miembros per
manentes del Consejo de Seguridad. A pesar de
ser ~~dentes los objetivos de esta propuesta,
su loglca era sorprendente, puesto que en tal
comisión las decisiones se adoptarían por mayo
ría absoluta y sin necesidad de unanimidad. La
propuesta, en consecuencia, significaría única
mente que la Comisión de conciliación sería nom
b:ada po~ ~~es o cuat~o miembros de la preten
dIda comlslOn, es deCIr, por los miembros que
apoyaban el plan Bemadotte. El plan, repudiado
e? . la Primera Comisió~, sería reavivado subrep
bCla1?~~te y por .~lesy~ados caminos, por una
ComlslOn de conclhaclOn que no estaría clara
mente obligada por la resolución del 29 de
no,,:iembre de 1947 y cuyos miembros serían
deSIgnados por los partidarios del plan de Ber
nadotte. En estas circunstancias, la comisión
sólo prose~¡j~~a la trágica función desempeñada
por la ComlslOn de Buenos Oficios en Indonesia
o por la Comisión de Tregua y la Misión del
Mediador de las Naciones Unidas en Palestina
Añadió que estaba seguro de que el Presi~
dente convendría con él en que semejante prueba
de .deslealtad encan;inada a pasar por alto la
actttud de la mayona de la Asamblea sería una
práctica injusta, por 10 cual estaba convencido
de que ~oda .r~solución que tendiera a imponer
por medlOs dlSllTIulados un plan inaceptable para
la mayoría de la Asamblea, sería inmediatamente
rechazada.

Se han presentado a la Asamblea General
ciertas enmiendas} con la intención declarada de
hacer ~,ás aceptable a ~a mayoría el proyecto de
resoluclOn. Estas en~!endas, sin embargo, no
hacen 9;ue la rcsoluclon sea aceptable para la
delegaclOn polaca: Una de las et;~1~end3;s (A¡789)
presentadas, 'contiene la proposlclOn mas sorpren
dente que haya examinado hasta la fecha la
Asamblea. Propone la supresión del inciso e)
del párrafo 2, que dice 10 siguiente: "promover
las buenas relaciones entre el Estado de Israel
los árabes de Palestina y los Estados árabe~
vecinos",
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Es evidente que la tarea y finalidad principal
de la Comisión, así como la única razón legítima
de su creación, debe ser el establecimiento de
buenas relaciones entre las partes. En estas cir
cunstancias, la delegación polaca se ve obligada
a preguntar a los autores de la enmienda cuál
es la verdadera finalidad que asignan a la Comi
sión. Esa enmienda es la más sorprendente con
fesión de que las Potencias que controlan los
votos en la Asamblea tratan de perpetuar el
conflicto y el caos en Palestina, y no de esta
blecer la paz y las relaciones armoniosas entre
las dos partes. Añadió que si la finalida~ ~e la
enmienda era, como se pretende, SuprimIr la
mención del Estado de Israel, sólo puede decirse
que la Asamblea examina una proposició~l que
además de ser inmoral es completamente l11sen
sata.

Basta con recordar que la existencia del Estado
de Israel es un hecho innegable, que 19 Estados
10 han reconocido y que numerosas resoluciones
del Consejo de Seguridad 10 mencionan, para
comprender hasta qué punto carece d,e sentido
esta proposición y hasta qué punto hace caso
omiso de la realidad. Manifestó el represen
tante de Polonia que agradecería mucho al repre
sentante de los Estados Unidos de América su
contestación a las dos siguientes preguntas: ¿Se
ha percatado de que existe el Estado de Israel?
¿ Desea su Gobierno fomentar las buenas rela
ciones ,entre el Estado de Israel y los Estados
árabes?

Por último el representante de Polonia llamó
la atención s~bre la cuestión de la composición
de la Comisión de conciliación. Opinaba que
debía ser lo suficientement,e amplia para permi
tir una distribución geográfica equitativa entre
los Miembros de las Naciones Unidas, y que
debía reflejar la decisión legítima y la opinión
de la mayoría de la Asamblea General. Los
miembros de la Comisión deben ofrecer a la
Asamblea la garantía de que sus principios y
decisiones serán respetados, y no la inquietud de
que serán desatendidos. Así, el proyecto de reso
lución y sus enmiendas deben ser rechazado~,

por 10 cual manifestó el representante de Paloma
que su delegación votaría en contra.

Se han hecho grandes esfuerzos para asegurar
la aprobación de la resolución por la mayoría.
Hasta se ha tratado de recurrir al "chantage"
de la Prensa. ¿ Cómo calificar, en otra forma, la
amenaza recientemente fOl'mulada por el Reino
Unido en el sentido de que se iniciaría una acción
militar contra el Estado de Israel conforme a
las cláusulas del tratado que tiene el Reino
Unido con Transjordania? Ahora es evidente
que sólo se trataba de Una amenaza que tendía
a crear Una situación en la cual la mayoría,
para evitar que la situación se agravara, acepta
ría un proyecto de resolución aunque no fuera
satisfactorio. Añadió que no dudaba que de
existir una situación como la que deseaba crear
el Reino Unido, el Consejo de Seguridad sabría
tratarla cOmÜl lo requiere la Carta.

Al votar contra el proyecto de resolución, la
delegación de Polonia afirma su apoyo a la reso~

lución del 29 de noviembre de 1947 que con
tiene los principios esenciales para la solución
del problema de. Palestina. Est~ reS?l~lCión s!gue
jurídicamente VIgente y sus dISpOSICIones hgan
a toda comisión de conciliación que sea creada.

Prevén la base en que puedan fundar el Estado
de Israel y los Estados árabes sus negociaciones
directas tendientes al establecimiento de un arre
glo permanente.

Para terminar, exhortó a los Estados árabes
y al Estado de Israel a iniciar negociaciones
directas, a la brevedad posible, a fin de crear
las bases de una colaboración pacífica de todos
los pueblos de Palestina y del Oriente Medio en
su totalidad. El lamentable conflicto actual es
el resultado de la política imperialista de las
Potencias extranjeras que tratan de mantener
una base en Palestina y el Oriente Medio, polí
tica que reduciría a los pueblos de! Ori·ente Medio
a un estado de dependencia semicolonial. Ni los
árabes ni los judíos tienen interés en perpetuar
esa situación. Deberían, en consecuencia, poner
fin a este infortunado conflicto y entablar una
amistosa colaboración económica y política para
promover el libre desarrollo de todos los pueblos
de Palestina y del Oriente Medio. Ninguna de
las dos partes puede ganar con el mantenimiento
de una política de fuerza ·con tendencias impe
rialistas.

La delegación polaca cree firmemente que los
pueblos de los países árabes, así como el pueblo
de Israel, desean ardientemente la emancipación
nacional y social de sus países. En estas· fuerzas
del progreso deposita su confianza la delegación
polaca, ,convencida de que con la ayuda de otras
fuerzas que tienden, en el mundo entero, hacia
la paz y el progreso social, los árabes y los
judíos encontrarán una solución constructiva para
el problema de Palestina, y que dicha solución
garantizará la paz y la prosperidad, así como una
verdadera independencia nacional a [os árabes y
los israelíes.

El Sr. HOUDEK (Checoeslovaquia) opmo que
el hecho de ver la cuestión de Palestina por
cúarta vez en el programa de la Asamblea Gene
l'al es entristecedor y alentador a [a vez. Entris
tece porque prueba que las Naciones Unidas, en
sus lltunerosas sesiones, no ha.n podido encon
trar un arreglo razonable y rápido, ni tampoco
han podido ejecutar una justa, o por lo menos
aceptable, solución del problema, después de
hallar tal solución. El examen de la -cuestión de
Palestina durante este período de sesiones de la
Asamblea General resulta, no obstante, también
alentador, porque prueba al mundo entero que
las Naciones Unidas se interesan profunda
mente por todos los problemas cuya solución
sea importante y necesaria para garantizar una
paz duradera.

Todos los que participaron en las sesiones de
la Asamblea General dedicadas a la cuestión de
Palestina, recordarán que la delegación de Che
coeslovaquia se ha pronunciado siempre por el
establecimiento de 1.111 hogar judío en Palestina,
y al mismo tiempo ha manifestado su plena com
prensión de las aspiraciones nacionales de los
árabes. Por estas razones apoyó la creación, en
mayo de 1947, de la Comisión Especial de las
Naciones Unidas para Palestina; luego participó
en los trabajos de dicha Comisión. Conforme a
la actitnd por ella adoptada, la delegación de
Checoeslovaquia votó el 29 de noviembre de 1947
en favor de la resolución de la Asamblea Gene
ral en la eual se proclama t:1 principio de la
partición. Preveía ciertas dificultades en cuanto
a su aplicación, pero votó a su favor porque, a
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su juicio, ofrecía la mejor solución para el pro
blema, en vista de la situación entonces reinante
en Palestina. Esta resolución prevé la creación
de un hogar judío en Palestina que, como resul
tado de los horribles sufrimientos de los judíos
durante la guerra de exterminio que contra ellos
tramó y llevó a cabo el régimen nazi y los
gobiernos títeres asociados a éste, habría de
tomar la forma de un Estado soberano e inde
pendiente. Al mismo tiempo, aunque muchos
parecían haber olvidado este hecho, la resolución
preveía el establecimiento de un Estado árabe en
Palestina, satisfaciendo así las aspiraciones nacio
nales y políticas de la población árabe de este
país.

Aunque ninguna de las partes lograse plena
satisfacción - puesto que era imposible ofre
cérsela - parecía al menos que se se había
encontrado una solución aceptable. En la Pri
mera Comisión, varios oradores pusieron de
relieve, con razón, que si la situación de PaIes
tina no era del todo satisfactoria, no había que
culpar de ello a las disposiciones de la resolu
ción de noviembre, sino al hecho de que la reso
lución no había sido plenamente aplicada. Es
conveniente hacer mayor hincapié sobre este
punto, porque parece que actualmente los esfuer
zos sistemáticos que se llevan a cabo tienden a
socavar los principios en que se inspiró la Asam
blea al tratar esta cuestión.

El curso de los acontecimientos en Palestina
desde que la Asamblea General adoptó el plan
de partición el año pasado, es bien conocido de
todos. La Potencia Mandataria mostró, desde
el principio, una actitud negativa contra este
plan; esta aditud se trocó más tarde en una
directa obstrucción a su aplicación. Es evidente
que esta circunstancia sola hubiera bastado para
ocasionar la situación caótica que reinaba en
Palestina ,cuando se trató de aplicar el plan de
partición. El cambio radical de la política de
los Estados Unidos en la primavera de este año
y su actitud vacilante, sólo han servido para
aumentar las dificultades existentes, suscitando
el nacimiento de infundadas especulaciones polí
ticas. A la política de estas dos grandes Poten
cias, el Reino Unido y los Estados Unidos de
América, especialmente en el Consejo de Segu
ridad, se debe principalmente el que no se haya
podido aplicar la resolución de noviembre. Sin
embargo, aunque estas dos grandes Potencias no
han apoyado la aplicación de esta resolución, ello
no significa que el plan de parüción que prevé
no sea práctico ni aplicable y, especiahnente, no
significa que la resolución no pueda actualmente
ser aplicada en gran medida. Por consiguiente,
la delegación de Checoeslovaquia opina que la
tarea principal y esencial que la Asamblea Gene
ral tiene ante sí es la aplicación de la resolución
de 29 de noviembre de 1947.

En estas circunstancias, tal es la actitud de
principio que adopta la 'delegación de Checoeslo
vaquia respecto a Palestina. La situación adual
es completamente distinta de la que existía el
año pasado. La Asamblea debía tener en ctlenta
las condiciones más favorables al desarrollo de
dos comunidades que hasta entonces habían vivido
juntas en un territorio administrado por una
Potencia Mandataria. Tenía que hacer frente a
las dificultades resultantes del hecho de que ese
régimen de mandato debía, en breve plazo, llegar
a su fin. Teniendo en ,cuenta "esta consideración,

podían estudiarse varias soluciones diferentes y
la Asamblea tenía derecho a abordar cuestiones
técnicas, como las siguientes: las fronteras, el
estatuto especial para Jerusalén, la unión econó
mica, etc.

A falta de una autoridad gubernamental en el
territorio de que se trata, las Naciones Unidas
asumieron la responsabilidad que les incumbía
para crear condiciones en las cuales podría
ponerse en práctica el plan propuesto, con incIu
sión de los necesarios acuerdos territoriales.

La actitud de la Asamblea General y la tra
mitación de la cuestión han de ser diferentes.
Uno de los Estados cuya creación se había pre
visto durante su anterior período ordinario de
sesiones, existe ahora, ,con los derechos soberanos
y las prerrogativas que corresponden a los demás
miembros de la familia de las naciones. La pro
clamación del Estado de Israel cambia completa~

mente la situación. Una vez más hay que lamen
tar que el Estado árabe de Palestina, también
previsto en la resolución, no fuera igualmente
creado. Por el momento, Israel es una realidad
que no ha sido impugnada seriamente por la
actitud lamentable e intransigente de los Estados
árabes. Por consiguiente, ha de tenerse siempre
en cuenta la existencia real del Estado judío.

De ello se deduce que la Asamblea no tiene
ya derecho a efectuar arreglos territoriales de
carácter fundamental, porque ello significaría
una ingerencia en la soberanía del Estado de
Israel, que quizás llegue en breve a ser Miembro
de las Naciones Unidas. Tal acción de la Asam
blea significaría una patente violación de la
Carta, de sus propósitos y principios y especial
mente del párrafo 7 del Artículo de dicha Carta.
Por consiguiente, no es posible hacer modifica
ciones o cambios territoriales, salvo por acuerdo
mutuo entre ambas partes.

Es necesario tener también en cuenta el Estado
árabe de Palestina, cuya creación, es de esperar,
no será diferida por mucho tiempo a pesar de
las actuales dificultades. La meta principal de
la Asamblea podría ser, en consecuencia, tratar
de establecer las bases para .conciliar, en 10 posi
ble, los divergentes pnntos de vista, a fin de
ayudar a crear condiciones de una paz duradera
en Palestina.

Algunos de estos hechos han sido reconocidos
por el Mediador de las Naciones Unidas en las
"siete premisas fundamentales" enumeradas en
la primera parte del informe sobre el progreso
de sus gestiones, páginas 33 y 34. Es lamentable
que no dedujera las conclusiones lógicas de estas
pren1isas, sino que al contrario, propusiera en
el párrafo 4 del ,capítulo 4, titulado "Conclusio
nes de carácter específico", intercambios territo
riales que son inaceptables para las dos partes
interesadas y, a falta de un acuerdo oficial entre
los árabes y judíos, para las propias Naciones
Unidas. Como solución sugirió el Mediador una
transferencia territorial en masa, contraria a los
intereses de las poblaciones judías y árabes de
Palestina, transferencia que, entre otras cosas,
privaría a la población árabe de Palestina de su
derecho a establecer su propio Estado.

A estas razones se debe principalmente el que
la delegación checoeslovaca no haya podido apo
yar el proyecto de resolución presentadoorigi
nalmente por el Reino Unido, puesto que dicho
proyecto aprobaba enteramente las conclusiones
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concretas del Mediador. Su oposición al segundo
proyecto de resolución presentado por el Reino
Unido y, con ciertas modificaciones, sometido
ahora a la aprobación definitiva de la Asamblea
General, es de carácter un poco distinto.

Añadió que después de lo que acababa de decir,
era evidente que la. delegación de Checoeslova
quia no, podía aprobar ni aceptar referencia
alguna, implícita o directa, a las conclusiones de
carácter específico formuladas por el Mediador.
Por análogas razones, no era conveniente men
cionar, como se hace en el proyecto de resolución
sometido a la Asamblea General, la designación
del Mediador de las Naciones Unidas y sus
funciones, tal como se definen en la resolución
186 (S-2) del 14 de mayo de 1948.

El Mediador de las Naciones Unidas fué nom
brado 'cuando el mandato del Reino Unido estaba
a punto de expirar, es decir, en condiciones com
pletamente diferentes de las que reinan hoy día
en Palestina. Como podría recordar la Asamblea,
la resolución relativa a su nombramiento fué
aprobada a última hora durante el segundo pe
ríodo extraordinario de sesiones de la Asamblea
General, como último recurso, en el momento
en que el régimen, que aun conservaba alguna
autoridad, estaba en plena desintegración. Se
procedió a formular rápidamente una resolución,
para hacer frente a la situación.

La Asamblea trata de encontrar una solución
duradera para Palestina, cuya condición preli
minar es la restauración de la paz en esta per
turbada región del mundo. Si quiere contribuir
a la solución del problema, no debe limitarse
a rechazar categóricamente las conclusiones con
cretas del informe sobre el progreso de las ges
tiones, que privan a la población árabe de Pales
tina del derecho a establecer un Estado árabe y
que, como declaró recientemente el Mediador
interino, no presentan en forma alguna las reco
mendaciones del Mediador a la Asamblea Gene
ral, sino únicamente su opinión personal. La
Asamblea debe también rechazar toda mención
de la designación del Mediador de las Naciones
Unidas y de sus funciones, según se definen
en la resolución del 14 de mayo de 1948, porque
las condiciones que motivaron la creación de su
cargo han ,cambiado fundamentalmente, como
resultado de la proclamación del Estado de
Israel.

A pesar de las divergencias de opinión entre
algunos oradores, en la Primera Comisión, la
delegación de Checoeslovaquia estima que la reso
lución 181 (Ir) ofrece un plan razonable dentro
de cuya estructura deben iniciarse inmediatamente
esfuerzos de conciliación entre las dos partes
interesadas. La última declaración formulada en
la Primera Comisión recientemente por el Media
dor interino quien conoce bien las condiciones
locales, confirman la convicción de la delegación
checoeslovaca, de que las negociaciones entre ára
bes y judíos son una verdadera posibilidad, a
pesar de las dificultades que presentan. Por todas
estas razones, su delegación está en favor del
establecimiento de una ,comisión de conciliación.

El Sr. Houdek añadió que respecto a la com
posición de la comisión, su delegación quería
subrayar que siempre había abogado por tma
representación . geográfica equitativa, como un
principio qu~ habría de. aplicarse en la medida
técnicamente posible, a todos los órganos de las
Naciones Unidas. Por eso apoyaba el estableci-

miento de una comlSiOn de conciliación en que
estén representados cÍlico Estados Miembros. Al
hacerlo, la delegación de Checoeslovaquia e~presó
su profunda ,convicción de que los representantes
de los Estados Miembros que sean miembros de
la Comisión, actuarán única y exclusivamente, lo
mismo que en casos anteriores, como mandatarios
de las Naciones Unidas, preocupánq.ose solamente
de lograr la solución más equitativa posible para
las dos palies interesadas y de garantizar así
una paz duradera en Palestina.

De la resolución del 29 ele noviembre de 1947
se deduce lógicamente que es la única base firme
en que la Asamblea puede fundar o tratar de
fundar, un arreglo permanente de la cuestión.
Ello no significa únicamente que la Asamblea, al
examinar la cuestión, debe basar su trabaj o en
esta resolución, sino que ésta debe ser la estruc
tura de toda solución definitiva de la cuestión
de Palestina. Las atribuciones de la comisión de
conciliación deben fundarse, en su opinión, en
el plan de partidón, Así, la comisión de concilia
ción desarrollará sus actividades siguiendo ins
trucciones precisas,

Si se tienen en cuenta estas consideraciones
generales, resulta evidente que no es posible acep
tar el proyecto de resolución del Reino Unido;
a causa de las enmiendas al documento AJ789,
propuestas por diversos Estados, algunas de SL1S
partes resultan aún menos aceptables. Es ver
dad que tales enmiendas tienen por objeto evitar
toda mención explícita·· de las conclusiones espe
cíficas formuladas por el Mediador, o de cual
quier otra parte de su informe. Pero ello sólo
responde a tllla preocupación de forma; el fondo
del proyecto de resolución sigue siendo el mismo.

Toda referencia a la resolución de noviembre,
única base firme para un arreglo definitivo de
la cuestión de Palestina, ha sido omitida. La
existencia del Estado de Israel que, como asegnró
el Mediador a la Asamblea en su infoTI1~e, y el
Mediador interino en su reciente declaración for
mulada en la Primera Comisión, es una realidad
innegable en Palestina, ha sido completamente
olvidada. Además, se omitió pura y simplemente
todo el párrafo relativo a la tarea de la comi
sión de ,conciliación consistente en promover las
buenas relaciones entre el Estado de Israel, los
árabes de Palestina y los Estados árabes vecinos.

Ahora bien, la Comisión tiene otra tarea que
la de promover las buenas relaciones entre el
Estado de Israel y los árabes de Palestina. Ade
más, aun cuando los fines de la comisión no hayan
sido muy explícitamente definidos, se pide a la
Asamblea que apruebe un gasto adicional de
3 millones de dólares, para un período de 9 meses
en 1949.

Añadió el orador qne lamentaba que su dele
gación no pudiera aceptar la resolución del
Reino Uriido y que, por 10 tanto, haya de votar
en contra. En estas cir,cunstancias, en su opinión,
sólo existe una forma de solucionar el problema
de Palestina y consiste éste en el establecimiento
de relaciones directas entre las dos partes. Ter
minó haciendo una exhortación a las partes en
la controversia, instánc10las a olvidar sus pre
juicios que, aunque comprensibles, perjudican
considerablemente la causa de la paz.

El Sr. FRASER (Nueva Zelandia) declaró que
había esperado, 10 mismo que el Presidente y
la mayoría de las delegaciones en la Asamblea
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General, que hubiera unanimidad en es~a impor
tantísima y por muchos motivos trágIca cues
tión. Parecía que no sería posible lograr la una
nimidad, ni siquiera la mayoría de dos tercios
requerida para la aprobación del proyecto ~e

resolución por la Asamblea; tampoco fué POSI
ble lograrla en la Primera Comisión. Por consi
guiente, ciertas delegaciones, que representan a
países que indudablemente, desean ardiente.me~lte
solucionar de la manera mas humana y eqmtattva
posible e! problema que divide a judíos y árabes,
estudiaron las medidas que permitirían, si fuera
posible, a la mayoría de las delegaciones ponerse
de acuerdo en cuanto a una solución común.

Manifestó que se había sentido alentado - y
creía que todos los demás experimentaban el
mismo sentimiento - por el tono de los discur
sos pronunciados en la 184a. sesión, que ponía
de relieve la evidente renuencia de los oradores
a imponer su punto de vista a los demás, y su
deseo de respetar la voluntad de las partes adver
sas y de zanjar las pequeñas dificultades sobre
cuestiones que parecían insignificantes, pero a
las cuales algunas delegaciones daban mucha im
portancia, tal como la mención de los Lugares
sagrados entre las localidades citadas, lo que
para millones y millones de hombres tiene una
importancia capital; así como al esfuerzo de todos
por actuar con espíritu de conciliación y de tran
sacción que demostró cada frase de los discursos
pronunciados durante la mañana.

Lamentó que algunos hubieran querido cambiar
de tono. No dudaba de la sinceridad de dicho
tono ni de la intención de los que lo adoptaron,
pero deploraba la adopción de esa actitud y espe
raba que antes de la terminación de la sesión, se
examinaría más a fondo la tesis expuesta por
los representantes de Polonia y de Checoeslo
vaquia.

Es suficiente mencionar los nombres de los
países cuyas delegaciones presentaron enmiendas
a la Asamblea, a saber: Australia, Brasil, Canadá,
China, Francia y Nueva Zelandia. Insinuar que
los representantes de estas naciones pudieran
prestarse a maniobras imperialistas y capitalis
tas, sería obra de una imaginación desbordada.
Las enmiendas formuladas no tratan de abrogar
nada, ni de anular ninguna de las decisiones de
la Asamblea. Es conveniente que los represen
tantes no lo olviden cuando procedan a votar.

Si se hubiera revocado la decisión del 29 de
noviembre de 1947, muchos representantes, in
cluso el Sr. Fraser, no habrían podido votar por
el proyecto de resolución, ni por las enmiendas
proyectadas. Pero no se trata de tal anulación,
ni de la aprobación o desaprobación del informe
del Mediador. Nada se opone a que la comisión
de conciliación que sea creada examine otras
cuestiones. Deberá, finalmente, formular un in
forme y dirigirlo a la Asanlblea; ahí terminará
su tarea. Carecerá de poderes para apartarse de
las decisiones aprobadas por la Asamblea; sólo
tendrá facultades ele conciliación, para reunir
a las partes y explotar toda posibilidad de
acuerdo, antes de informar a la Asamblea. Por
ello incumbe únicamente a la Asanlblea y no a
otro órgano - sin perjuicio, no obstante, de
los pod(:~es del Consejo de Seguridad - adoptar
la decif ión definitiva respecto a la resolución.
Ningún órgano auxiliar, ningún ,comité o comi
sión, sea cual sea su finalidad, puede anular las

. decisior es de la Asamblea; y no hay proyecto

alguno tendiente a dar a la comisión de conci
liación esta facultad. Por consiguiente, nadie
debe decir que se trata de desechar la resolución
del 29 de noviembre de 1947.

Se ha pedido a la ·comisión de conciliación que
estudie fundándose en dicha resolución de la
Asamblea, y en su resolución ulterior, de 14 de
mayo pasado, así como en el informe del Media
dor, si existe la posibilidad de una base de
acuerdo común para reunir a los árabes y los
judíos; y que luego presente su informe a la
Asamblea. Es ella, con exclusión de cualquier
otro órgano la que debe decidir si la resolución
del 29 de ~oviembre de 1947 ha de subsistir o
no. Esta cuestión no ha de ser precisamente deci
dida en esta sesión. No se trata de abrogar o
anular esta resolución, cosa que sólo puede
hacer la Asamblea, si considera conveniente reem
plazarla por otra decisión mejor. El proyecto
de resolución tiene por objeto encontrar un plan
que tenga en cuenta las necesidades de la situa
dón, y por el cual pueda lograrse un arreglo
entre e! Estado de Israel y los Estados y pueblos
árabes, y por último, llegar a la paz. Es este el
único objetivo de las enmiendas al proyecto de
resolución y del proyecto de resolución enmen
dado que, esperamos, habrá de ser definitivanlente
aprobado. El Sr. Fraser exhortó a las personas
que sintieran alguna indecisión a que examinaran
la posibilidad de encontrar, por su voto, una solu
ción a la cuestión, porque podía ser ésta la
última oportunidad de hacerlo.

La comisión tendría que hacer frente a la
situación con espíritu realista. Añadió que sabía
que se abusaba de! término "realista", pero la
comisión tendrá que dar pruebas, en sus traba
jos, de un verdadero sentido absoluto de las
realidades.

El hecho de que un Estado sea denominado
Estado era, en su opinión, de muy poca importan
cia, f rente a la realidad. No vale la pena de
discutir sobre ello. Seguramente que la comisión
sólo podrá lograr su cometido si el pueblo judío
y el pueblo árabe - es decir, los administra
dores judíos competentes y su Gobierno por una
parte, y por la otra, los diversos Gobiernos y
pueblos árabes - están dispuestos a acept.ar la
situación tal como es y, en 'consecuenCIa, a
negociar la paz.

Añadió el Sr. Fraser que era inútil hacer una
relación histórica de nuestra época, aunque fuera
de los últimos diez años, y también lo era refe
rirse a antiguas querellas y animosidades. Mani
festó su deseo de hacer una breve defensa de
la Potencia mandataria, aunque no deseaba ini
ciar una controversia al respecto. Inútil resul
taba referirse nuevamente al pasado, diciendo
que, en,1919, se había cometido un error en Ver
salles. Podía ser verdad, pero esto pertenece a
la historia y las partes interesadas se encuentran
actualmente envueltas en la trama de la historia.
Las Naciones Unidas procuran encontrar la
solución y en vez de dejar que la historia siga
su curso, 10 cual podría culminar en la destruc
dón de ambas razas, las Naciones Unidas se
esfuerzan por establecer un plan que sea ven
tajoso para ambas partes.

Añadió que se daba cuenta que hoy se apro
vechaba nuevamente la oportunidad de atacar al
Reino Unido y a los Estados Unidos de Amé
rica como Potencias capitalistas e imperialistas.

1
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Algunas veces, a fuerza de repetir una cosa,
se llega a creerla; otras veces, la gente no se deja
conver;cer; se inmuniza y sigue imperturbable.
Por ejemplo, llamar al actual Reino Unido, con
su Gobierno - al Reino que ha reconocido las
pretensiones de la India y el Pakistán - una
Potencia imperialista que desea retener hasta la
última porción de tierra y las riquezas que antes
poseía, y decir que no siente simpatía hacia los
pueblos que evolucionan, no es sólo deformar los
hechos, sino también dejar de tener en cuenta la
sit~aci6n real. Y ,cuando se diga que los Estados
U:mdos de América aplican la diplomacia del
dolar para ahogar mejor a Europa, nadie 10
creerá. Ni aun la persona menos inteligente puede
aceptar tales declaraciones, al ver como renacen
los países. Según el Sr. Fraser, ningún país de
Europa occidental ni de la Comunidad Británica
se dejaría pisotear por otra potencia cualquiera.

Añadió le sorprendía ver que algunos repre
sentantes y naciones, quizás sin intención, encon
traban que era más importante denunciar a sus
colegas y a los países que represetaban, que
encontrar la solución a los problemas actuales.
Indudablemente, los Miembros de las Naciones
Unidas, aun cuando ciertas cuestiones les afec
ten más que otras, tienen que hacer caso omiso
de sus sentimientos, algunas veoes, a fin de que
el mundo progrese y se logre establecer la paz.

. Quiso recordar a los árabes que habían demm
Ciado al Reino Unido en la Primera Comisión,
y a los judíos que también 10 habían criticado,
si no denunciado, que si no hubiera sido por el
Reino Unido, toda Europa occidental, por 10
menos, se encontraría ahora dominada por el
nazismo y el fascismo. Si no fuera por ese país
y por los países de la Mancomunidad británica,
con inclusión de la India, Australia y Nueva
Zelandia, los ejércitos de Romme1 y de Mussolini
se habrían apoderado de Alejandría y El Cairo;
y los árabes y los judíos, y los pueblos de
Egipto, El Líbano, Siria, el Irak, así como todos
los pueblos del Oriente Medio, se encontrarían
bajo el yugo de una dictadura nazi y de jefes
nazis. Los jefes de aquellos pueblos no estarían
vivos actualmente. No debe olvidarse que son
éstos los hechos esenciales de la historia contem
poránea. Añadió que no quería menoscabar o dis
minuir la aportación de otros países, la gran
aportación de los Estados Unidos de América y
de la Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas
así como la de otros países que habían entrado
en la guerra, algunos de los cuales entraron en
ella después de ser invadidos. Pero qtlería señalar
que la .carga de El Alamein había sido soportada
casi en su totalidad por la Comunidad Británica
de Naciones. Aun en un mundo en que la gra
titud está ya en desuso, es necesario recordar
este hecho.

Añadió que él era una de las personas que se
habían opuesto a la política del Gobierno britá
nico en cuanto a la cuestión de Palestina, y a
nadie había ocultado sus opiniones. Pero era
jtlsto declarar que el examen de la forma en que
la Potencia Mandataria había desempeñado su
labor demostraría que Palestina, durante su Go
bierno y. dirección, había logrado grandes progre~

sos. Nadie podría negar el hecho de que si sus
opiniones diferían de los demás, por 10 menos
trataba de reconocer equitativamente los méri
tos de cada uno. Sabía que sus amigos árabes
dirían que la Potencia Mandataria había permi-

tido la entrada de 400.000 judíos en Palestina.
Esto ,era cierto. Se hizo no sólo en conformidad
con el espíritu del Mandato, sino también con
el espíritu y la voluntad del mundo civilizado de
aquella época.

Manifestó que podría muy bien relatar el pro
greso alcanzado, tanto por los árabes, como por
los jtJdíos. El pueblo judío, ciertamente ha con
tribuído considerablemente a tal adela~to, pero
ello se logró bajo la Administración británica.
El pueblo árabe también trató, hasta donde le
permitieron las circunstancias, de mejorar las
normas de vida y aumentar las oportunidades
en materia de educación y de salubridad pública.
A la expiración del Mandato, es decir, al ini
ciarse la situación actual, la Palestina que se
había desarrollado como territorio bajo el man
dato del Reíno Unido, era tan diferente de la
Palestina anterior al mandato, que apenas podía
reconocerse.

El Sr. Fraser siempre opinó que la creación
de un hogar judío significaba la creación de un
Estado judío. Existían otras opiniones y no que
ría referirse a todas las resoluciones adoptarlas
por diferentes órganos, pero, añadió, el pueblo
judío tiene derecho a esperar que las naciones
del mundo, incluso la Potencia Mandataria, inter
preten la expresión "Hogar judío" en el sentido
de que significa un Estado judío, porqlte no puede
haber hogar si los habitantes de éste no obedecen
a una autoridad. Por otra parte, incumbe a los
que desean encontrar una solución para el pro
blema decir a los árabes y judíos que están tra
tando de ,comprender la posición del pueblo
judío que ha vivido en Palestina desde hace
tantos años y que considera esta región como
su hogar, por más miserables - como había dicho
- y lamentables ql1e fueran las condiciones de
vida. Es fácil comprender que se niegue a aban
donarlo, porque la gente se siente atraída al
hog-ar, aunque sea incómodo. Las Naciones Uni
das comprenden plenamente la simpatía por los
refugiados árabes, y no sólo la ,comprenden, sino
que se esfuerzan por socorrerlos en la actuali
dad y r·einstalarlos en sus hogares, si así 10
desean, o en otra región y en condiciones más
favorables.

Se extrañaba, como cualquier persona podía
extrañarse, de que el mundo observara, impotente
este problema, sin darle solttción. Si las Naciones
Unidas no adoptan hoy mismo una resolución,
darán otro ejemplo de su impotencia y el mundo
comprobará con estupefacción que todos los cere
bros y toda la buena voluntad del mundo son
incapaces de resolver el problema que plantea
la creación del gobierno de una región de 25.000
kilómetros cuadrados. Hay bastantes hombres
competentes en cualquiera de los países Miembros
de la Organización, para resolver el problema,
si las naciones que la forman quieren dar una
prueba de buena voluntad. Las Naciones Unidas
tienen la obligación de velar por que los árabes
y los judíos reciban, por 10 menos, un mensaje
de esperanza.

Refiriéndose a las pequeñas dimensiones de
Palestina, el Sr. Fraser recordó que había estado
recientemente en Alemania, y allí le informaron
que cerca de seis millones de rehlgiados que
habían tenido que salir de las regiones vecinas,
habían entrado en Alemania. Estos refugiados
fueron a Alemania y agravaron el complejo pro
blema de la población alemana hasta el punto de
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que es casi imposible solucionarlo. Pero si se
trata de buscar solución en una región de poca
extensión, puede también ser resuelto.

I.a finalidad de crear la comisión, el objetivo
de los proyectos de resolución y de las enmien
das que han apoyado los países que combaten al
imperialismo capitalista hasta la muerte, consiste
en tratar de hallar una solución equitativa que
se pueda proponer a las partes y que éstas puedan
aceptar, aunque no la aprueben plenamente. Esto,
y sólo esto, motivó la formulación de las enmien
das propuestas. No tienen por objeto favorecer
a una naoción determinada, sino a los dos pueblos
interesados.

Naturalmente, la resolución definitiva no podrá
satisfacer a cada uno de los Miembros de las
Naciones Unidas, pero, por lo menos, será una
combinación de los esfuerzos de todos los miem
bros de la Asamblea que quieren proclamar al
mundo que la Organización desea resolver el
problema, teniendo en cuenta los derechos de
ambas partes.

Añadió que deseaba referirse a la posición del
gran pueblo árabe. El mundo tiene una gran
deuda con el pueblo árabe, ·como también con
el pueblo chino y las demás naciones que no se
encuentran en la vanguardia en el mundo capita
lista. Pero mientras el mundo comprende y de
plora la situación de los árabes y desea hacer
todo lo posible por ayudarles, es evidente que
también debe tener en cuenta la posición de ese
pueblo que se encuentra diseminado por toda la
tierra, que fué perseguido 'COn crueldad durante
siglos y siglos antes de ser torturado y diez
mado tan cruelmente en Alemania. Es natural
que ese pueblo quiera tener un lugar que pueda
llamar su hogar, donde pueda sentirse seguro y
donde pueda emplear, sin tiranías ni dificultades,
el gran genio de su raza en las ciencias, la inge
niería, la literatura, la música y todas las artes.
Es evidente que el mundo, incluso el Oriente
Medio, se beneficiará del hecho de que este pue
blo encuentre una patria conveniente, debida y
legalmente constituída, porque este pueblo sigue
siendo un gran pueblo, a pesar de las persecu
ciones que ha sufrido durante siglos.

El Sr. Fraser declaró que no tenía el propósito
de atacar a nadie ni a nada. Tampoco pretendía
recurrir a razonamientos. Sólo deseaba señalar
uno o dos hechos. Como había declarado el
Sr. Schuman, Ministro de Relaciones Exteriores
del gran país donde se reunía la Asamblea, sería
lamentable y vergonzoso para las Naciones Uni
das, que la Asamblea suspendiera sus trabajos sin
adoptar disposiciones encaminadas a reconciliar
a estos dos pueblos. Sería también necesario pre
ver la remisión de un informe a la Asamblea
respecto de algún plan que no le fuera impuesto
ni anulara ni abrogara la resolución de noviembre
de 1947, pero que sirviera para aplicar las deci
siones que la Asamblea hubiere adoptado ya,
y que tendría no sólo la autoridad del voto de
la Asamblea, sino también el apoyo, o por lo
menos la falta de oposición, de las partes direc
tamente interesadas.

Añadió que la Navidad estaba próxima y, para
el pueblo cristiano, así como para otros pueblos,
es el período de paz en la tierra a los hombres de
buena voluntad. Esperaba que la Asamblea con
tribuiría unánimemente a que así fuera, y daría
al mtmdo y sobre todo a Palestina, un mensaje
de paz, dirigido tanto a los árabes como a Israel.

Así lograría no sólo los ideales del cristianismo,
sino también los de Judea, Israel y el mundo
musulmán.

Es ésta, evidentemente, una obra digna de ser
emprendida y aun de realizarse. Si el proyecto
de resolución y las enmiendas fueran adoptados
en esta sesión o en la próxima, por 10 menos
se habrá tratado de hacer algo, y los represen
tantes no tendrán que avergonzarse ni tendrán
que salir furtivamente de la Asamblea con el
sentimiento de su propio fracaso y del de la
Organización, sino que podrán ir con la cabeza
erguida y celebrar dignamente el nacimiento del
Príncipe de la Paz.

Recordó un viejo proverbio judío que dice:
"Qué hermosos, en la montaña, son los pasos
de quienes nos anuncian buenas noticias de paz".
Esto es una cuestión de sentido común, puesto que
no se renuncia a nada que haya sido decidido,
ni se abandona nada, ni se deshace nada. Se
trata simplemente de un nuevo esfuerzo para
impedir derramamiento de sangre y destrucciones,
para liberar a los pueblos árabe y judío del
terror que reina día y noche, y para darles la
ocasión, que espera el Sr. Fraser sabrán apro
vechar, de deponer las armas crueles de la guerra
moderna para encauzar sus energías hacia esfuer
zos de paz y de trabajo, y para construir un gran
país.

Añadió que quería poner de relieve que estaba
en favor de que se diese una compensación gene
rosa, tanto a los judíos como a los árabes des
alojados. Hasta se atrevía a decir que esta es
una cuestión que interesa a todo el Oriente Medio
y a todas las naciones del mundo. La Organiza
ción de las Na·ciones Unidas para la Educación,
la Ciencia y la Cultura realiza estudios cientí
ficos en la cuenca del Amazonas con ob jeto de
determinar la forma en que podría hacerse más
fértil, por medio del avenamiento y del cultivo,
a fin de crear allá un agradable jardín para la
humanidad. Había en Palestina un desierto y la
mitad de él es actualmente un jardín. Las N acio
nes Unidas, los países del mundo y los grandes
hombres de .ciencia deberían contribuir a trans
formar la región desierta que se extiende sobre
todo el Oriente Medio en un país agrícola de
horticultura y de pastos, capaz de rendir una pro
ducción abundante, y de mantener a una pobla
ción bastante más numerosa de lo que era antes.

Si se logra resolver el problema de Palestina,
las Naciones Unidas podrán llevar a cabo este
proyecto y la propia Palestina verá la aurora
de una era de prosperidad.

Para terminar, el representante de Nueva Ze
landia declaró que la Asamblea, al aceptar el
proyecto de resolución y las enmiendas propues
tas, no anularía ni debilitaría la resolución del
29 de noviembre de 1947. Tampoco pasaría por
alto el informe del Mediador puesto que ello
significaría un esfuerzo por lograr la concilia
Ción. Si este esfuerzo se ve coronado por el
éxito y las dos naciones interesadas llegan a un
acuerdo y a un entendimiento, la Comisión de
concilia·ción lo dirá en su informe. Aunque no
se llegue a un acuerdo, la Comisión lo infor
mará, pero el informe no contendrá recomenda
ción alguna tendiente a imponer una solución,
por la fuerza, a los judíos y a los árabes; pro
pondrá que la Asamblea examine nuevamente el
problema en el momento oportuno, y que adopte
una decisión al respecto.
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Sir Mohammed ZAFRULLAH KHAN (Pakistán)
declaró que al pedir la palabra no 10 había hecho
para discutir el valor del proyecto de resolución,
sino para proponer en debida forma una en
mienda en el párrafo 8 del proyecto de resolu
ción. Las enmiendas presentadas por Australia,
Brasil, Canadá, Colombia, China, Francia y
Nueva Zelandia tienen por objeto, al menos' en
los que concierne al cuerpo del proyecto de
resolución, eliminar toda mención de la resolu
ción del 29 de noviembre de 1947 y del informe
del Mediador. A fin de completar este objetivo
proponía el orador una enmienda al párrafo 8.

Este párrafo trata de la dudad de Jerusalén
y su primera frase dice 10 siguiente:

"Decide que dados los lazos que la vinculan a
tres religiones mundiales, la zona de Jerusalén,
tal como se define en la resolución de la Asam
blea General del 29 de noviembre de 1947, debe
ser objeto de un trato especial y distinto de! de
las otras regiones de Palestina y ser colocada
bajo el control efectivo de las Naciones Unidas."

En este párrafo se define a la zona de Jeru
salén por nna remisión a su definición en la
resolución de la Asamblea General elel 29 de
noviembre de 1947. El orador propuso que se
enmendase el párrafo, insertando una definición
contenida en la resolución de noviembre. Añadió
que había sacado la definición directa quc pro
ponía de] proyecto de resolución presentado por
la delegación de Colombia en el documento Al
C.1¡399. Al final del párrafo 6 de este docu
mento se consigna que 'la cindad de Jerusalén
incluye la municipalidad actual de Jerusalén, más
las aldeas y poblaciones qne la rodean, la más
oriental de las cuales es Abu Dis; la más meri
dional, Belén; la más occidental, Ein Karim,
incluyendo el caserío de Motsa; y la más sep
tentrional, Shu'fat. Su enmienela sería, en conse
cuencia, concebida en esta forma;

"Suprimir en e! párrafo 8 las palabras "tal
como se define en la resolución de la Asamblea
General del 29 de noviembre de 1947" y reem
plazarlas con el texto siguiente: "incluyendo la
municipalidad actual de Jerusalén y las aldeas
y centros que la rodean, la más oriental de las
cuales es Abu Dis; la más meridional, Beléu;
la más occidental, Ein Karim (incluyendo el
caserío de Motsa); y la más septentrional, Shu'
fat".

Respecto a la resolución en sí, Sir Mohammed
Zafrullah Khan sólo tenía dos observaciones que
formular. En primer lugar, el repres,entante ele
Nueva Zelandia, por quien ha sentido siempre
gran afecto y estimación, hizo una ardiente exhor
tación a la Asamblea General para que adoptara
las enmi,endas y aprobara el proyecto de resolu
ción. El representante de Nueva Zelandia opinaba
que si la Asamblea General actuaba en esa forma,
contribuiría al restablecimiento de la paz en
Palestina. Si con tal línea de ,conducta se logra
ese resultado, ningún país lo celebrará más que
el Pakistán, que se interesa enormemente en el
restablecimi,ento de la paz en esta perturbada
región. Mas para que la paz sea duradera, tiene
que estar basáda en la justicia y en la equidad.

El representante de Nueva Zelandia. hallaba
difícil explicar ,exactamente que el objeto del
proyecto de resolución ~,de las ~nmiend~s no
fuera abrogar la resoltlC1on del ano antenor o

d el
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las que habían sido adopta as . espues, m apoyar

o desechar el informe del Mediador, sino abrir
el camino a la comis.ión de conciliación para
lograr una transacción. Si la comisión llegara a
tener éxito en este sentido y si las partes inte
resadas se pusieran de acuerdo sobre alguna
solución para el problema de Palestina, sería
éste un feliz acontecimiento, tanto para Pales
tina como para la paz en el mundo entero. Pero
como se había dicho antes, para que la paz sea
duradera, tiene que basarse en la justicia y en
la equidad. En su opinión. mientras la resolu
ción del año pasado siga en vigor, aluda o no
a ella el proyecto de resolución actual, y mien
tras la Asamblea General siga tratando de fun
dar la paz en esta resolución, la paz en Pales
tina no será duradera.

El representante de Nueva Ze1andia para
reafirmar su exhortación a la Asamblea Ge
neral señaló también el hecho de que si el Reino
Unido hubiera sido derrotado durante la guerra,
no sería la región del Oriente Medio, incluyendo
a Palestina, la única sometida a la tiranía del
imperialismo o del fascismo, sino también in
mensas' regiones c1el mundo. Esto es completa
mente cierto. Cualquiera que sea la opinión de
los demás países, el Pakistán siente una enorme
gratitud hacia el Reino Unido por todo 10 que
hizo dnrante las últimas dos guerras mundiales
en favor de la humanidad, de la libertad y de
la justicia.

-Por otra parte es necesario recordar que si los
países árabes del Oriente Medio no hubieran
combatido al lado del Reino Unido durante la
guerra, confiando en la promesa que les hizo
éste de que si obtenían la victoria serían, al
final de la guerra, completamente independientes
en sus zonas, incluso en Palestina, seguramente
las consecuencias funestas que menciona el re
presentante de Nueva Zelandia habrían caído
sobre el mundo.

Añadió que estimaba que debería mostrarse
alg-una gratitud a los árabes del Oriente Medio.
¿Qué es 10 que han tratado de lograr desde que
terminó la guerra mundial? La justicia y la equi
dad, fundá~ndose en las promesas que se les
hicieron. ¿ Se les ha hecho justicia? ¿ Si ha
tratado de solucionar el problema de Palestina a
base de estas promesas? Si se ha tratado de
hacerlo, ¿por qué no se ha encargado de eliminar
todo equívoco a un tribunal judicial imparcial,
como se ha sugerido repetidas veces? ¿ Por qué
tanto durante el año pasado como durante el
año en curso, la Asamblea ha temido obtener la
opinión de un tribunal sObre esas promesas? Las
circunstancias que originaron la resolnción del
año pasado son bien conocidas por todos, y si
se insiste ahora en no hacer alusión alguna a
la resolución del 29 de noviembre de 1947 y
se deja sencillamente a nn lado, no habrá pers
pectivas de paz en Palestina.

Se dijo el año pasado que, si la resolución no
era aprobada, no habría paz en Palestina, pero
que si lo era, se lograría la paz. Los trágicos
acontecimientos que han tenido lugar en Pa
lestina durante el año pasado demt1estran el poco
crédito que se puede dar a esta aserción. Es de
esperar que la decisión que ha de adoptar la
Asamblea durante este período de sesiones no
corra la misma suerte. .

El PRESIDENTE, con objeto de ev.itar malas
interpretaciones, señaló que la enmIenda pre-

"
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sentada por el representante del Pakistán es
idéntica en su fonna al texto que fijaba los
límites de la ciudad de Jerusalén en la parte
III B de la resolución del 29 de noviembre de
1947.

Anunció que se levantaría la sesión.a. las 17
horas 15 minutos en punto, para permItir a los
jefes de las delegaciones despedirse del Go
bierno francés.

El Sr. VrSHINSKY (Unión de Repúblicas
Socialistas Soviéticas) declaró que por cuarta
vez la Asamblea trataba la cuestión de Pales
tina. Es natural que el público se extrañe de ver
que se inicia una y otra vez el examen de esta
cuestión. La respuesta es fácil si se siguen los
acontecimientos que se desarrollan en Palestina
desde hace unos meses. Confirman éstos que el
Reino Unido y los Estados Unidos de América,
que tan importante papel han desempeñado al
respecto, han utilizado sus recursos económicos,
políticos y militares para provocar una decisión
que estirnan necesaria para hacer frente a la
nueva situación que se presenta en Palestina.
El hecho de que la Asamblea General trate por
cuarta vez la cuestión de Palestina demuestra,
añadió el Sr. Vishinsky. que estas Potencias no
han logrado sus propósitos respecto a Palestina
durante los tres anteriores períodos de sesiones,
y han proseguido en la propia Palestina los
planes que se habían trazado.

Manifestó que en la primera etapa de los
debates sobre la cuestión de Palestina, el Go
bierno del Reino Unido adoptó una actitud
claramente opuesta a la resolución aprobada el
29 de noviembre de 1947 por la Asamblea Ge
neral. Trató de justificar esa actitud alegando
que la decisión era inaplicable, puesto que s6lo
había sido aceptada por una parte de la Asam
blea. Mantuvo esta actitud hasta el segundo
período extraordinario de sesiones de la Asamblea
celebrado durante los meses de abril y mayo
pasado, es decir, hasta el momento en que la
Asamblea aprobó, el 14 de mayo de 1948, bajo
la presión de los Estados Unidos de América y
del Reino Unido, la resolución 186 (S-2), para
designar un Mediador de las Naciones Unidas

. en Palestina.
El Gobierno del Reino Unido había decidido,

durante esa primera etapa, no apoyar ninguna
resolución sobre Palestina a menos que fuese
aceptable tanto para los árabes como para los
judíos. Esta fórmula, estimaba el representante
de la u.R.S.S., sirvió de pantalla para las in
tenciones reales del Gobierno del Reino Unido
respecto a Palestina. Se trataba abiertamente de
envenenar la situación de ese país que ha cono
cido tantas querellas. Ello hubiera permitido, so
pretexto de restablecer el orden en Palestina,
que se volviera al antiguo estado de cosas que
existía en el país, pero sabemos que los acon
tecimientos han tomado Una forma diferente.
Germinó una idea nueva, la de nombrar Un
Mediador de las Naciones Unidas, y esta idea
ftlé puesta en práctica. El cargo de Mediador
fué creado para dar a los Estados Unidos de
América y al Reino Unido los medios de utili
zarlo como arma destinada a permitir el logro
de sus designios en Palestina. En consecuencia,
es imposible negar que los acontecimientos que
siguieron a la aprobación de la resolución del
14 de mayo de 1948 han demostrado cuál era el
verdadero objetivo de crear el cargo de Me-

diador. Basta con examinar el llamado plan de
Bernadotte, cuyo único objeto es reducir a la
nada la resolución aprobada por la Asamblea el
29 de noviembre de 1947.

El Sr. Vishinsky añadió que, para destruir
en su esencia el plan del Mediador, es conve
niente señalar que el Mediador debió limitar su
actividad a las funciones que le habían sido
asignadas, es decir: gestionar un armisticio en
Palestina, establecer relaciones entre los árabes
y los judíos y tratar de crear entre ellos rela
ciones de buena voluntad. Según la resoluci6n
de la Asamblea adoptada el 14 de mayo de
1948, el Mediador debió ejercer una función
de conciliación, 10 cual no hizo en realidad. Se
limitó a la preparación de un nuevo plan para
dar otra solución al problema de Palestina. El
Sr. Vishinsky declara que la preparación de ese
plan es incompatible con la resolución anterior de
la Asamblea General, aprobada el 29 de no
viembre de 1947.

Todos los que han estudiado la cuestión de
Palestina conocen bien el Capítulo VIII del in
forme presentado por el Mediador el 16 de
septiembre; en consecuencia, es inúfil recordar
aquí sus detalles. Sin embargo, es conveniente
poner de relieve la actitud tomada por los Go
biernos de los Estados Unidos de América y
del Reino Unido respecto a las recomendaciones
del Mediador.

Los Gobiernos de los Estados Unidos y del
Reino Unido han mostrado gran interés por las
proposiciones del Mediador. Demostraron tal
celeridad al hacerlo y afirmaron con tal energía
que son estas proposiciones las únicas capaces
de ofrecer una solución razonable y aceptable
para el problema de Palestina, que no se puede
seguir dudando de que tales propuestas estén
en plena conformidad con los planes de los Es
tados Unidos de América y el Reino Unido
respecto a Palestina. El Sr. Vishinsky afirmó
de nuevo que las propuestas del Conde Berna
dotte fueron elaboradas bajo la influencia di
recta de estos países, y quizá, según instruc
ciones de ellos. La mayoría de los miembros de
la Primera Comisión examinó con esta impre
sión las proposiciones del Mediador.

Las propuestas del Mediador encontraron una
vigorosa resistencia de las delegaciones que de
seaban cumplir y aplicar la resolución de 29 de
noviembre de 1947, delegaciones que consideran
esencial aplicar esta' resolución. Por ello, los
principales puntos del proyecto del Reino Unido,
que se basa en el informe del Mediador, fueron
rechazados por la Primera Comisión.

El Sr. Vishinsky añadió que quería poner de
relieve el extraño cambio de opinión adoptado
por el Gobierno del Reino Unido en cuanto a
Palestina. El Reino Unido declaró originalmente
que no aceptaría decisión alguna que no fuera
aceptable para ambas partes. Sin embargo, des
pués de que el Mediador presentó su informe
al Reino Unido, cambió súbitamente de actitud.
Aprob6 el plan del Mediador aunque sabía que
ni los árabes ni los judíos estaban conformes
con él. Sean cuales fueren las razones que origina
ron este rápido cambio. de política del Reino
Unido, el Gobierno de dicho país está de acuerdo
ahora con el plan y con las propuestas que están
en directa contradicción con la actitud que había
adoptado hasta la fecha, según la cual no estaba
dispuesto a apoyar ninguna propuesta sobre Pa-
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lestina que no fuese aceptable para ambas partes.
Este cambio de actitud no es fortuito. Es el
resultado de la política seguida por el Gobierno
del Reino Unido respecto a Palestina, y de los
propósitos que persigue en la Asamblea.

Durante la primera etapa del examen de la
cuestión de Palestina, el Gobierno del Reino
Unido trató de crear en Palestina condiciones
que le permitieran colocar a este país bajo su
contra!. Sin embargo, después de la aprobación
de la decisión de! 29 de noviembre de 1947, y
después de la proclamación del Estado judío de
Israel en Palestina, el Reino Unido dec'idió que
una parte considerable de Palestina podría nue
vamente colocarse bajo su control, aunque no
fuera posible restablecer por completo la situa
ción anterior. Este ha sido e! motivo del cambio
de política del Reino Unido respecto a Palestina.

Afirmó también el Sr. Vishinsky que ni los
Estados Unidos de América ni el Reino Unido
querían tener en cuenta los intereses de las pobla
ciones judías y árabes. Estos países no se intere
san por la instauración de la paz en Palestina, ni
por crear las condiciones necesarias para la coope
ración entre SllS habitantes. La política del Reino
Unido y de los Estados Unidos de América en
Palestina fué derrotada. Un ejemplo típico de
este hecho es la discusión suscitada en la Pri
mera Comisión durante e! examen de la cuestión
de Palestina. Como se sabe, la delegación del
Reino Unido se apresuró a presentar su pro
yecto antes que nadie desde el principio de los
debates, a fin de que se utilizara como base para
la discusión.

El PRESIDENTE declaró necesario levantar la
sesión e invitó al Sr. Vishinsky a terminar su
discurso en la sesión siguiente.

Se levantó la sesión a las 17 horas y 15 minutos.

186a. SESION PLENARIA

Celebrada en el Palacio de Chaillot) París,
el sábado 11 de diciembre de 1948,

a las 20.30 horas.

Presidente: Sr. H. V. EVATT (Australia).

123. Continuación del debate acerca del
informe sobre el progreso de las ges
tiones del Mediador de las Naciones
Unidas en Palestina: Informes de la
Primera Comisión (A/776) y de la
Quinta Comisión (A/786)

ENMIENDAS PROPUESTAS POR AUSTRALIA, BRASIL,
CANADÁ, COLOMBIA, CHINA, FRANCIA y
NUEVA ZELANDIA (A/789) y ENMIENDA PRO
PUESTA POR BÉLGICA (Aj791) AL PROYECTO
DE RESOLUCIÓN PRESENTADO POR LA PRIMERA
COMISIÓN.

El PRESIDENTE invitó al representante de la
Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas a
que diese término a la exposición que comenzó
en la sesión anterior.

El Sr. VISHINSKY (Unión de Repúblicas
Socialistas Soviéticas) recordó que había estado
describiendo el conflicto surgido en la Primera
Comisión cuando se examinaba la cuestión de
Palestina.

Dijo que la delegación del Reino Unido se
había apresurado a presentar su propia resolu
ción al iniciarse el debate sobre la cuestión de
Palestina, con el propósito evidente de que dicha
resolución sirviera de base a la Comisión para
el examen del asunto. Dicha resolución se basaba
casi enteramente en el informe del Mediador y
tendía fundamentalmente a modificar en forma
considerable la resolución de la Asamblea Ge
neral del 29 de noviembre de 1947. Esta resolu
ción había, por ejemplo, determinado ciertas

.líneas fronterizas; la resolución del Reino Unido
se proponía revisarlas y quitar a Israel el terri
torio del Negeb que repr~sentaba aproximada
mente las dos terceras partes del Estado de
Israel. Esos deseos los habían expresado los re
p:esentantes de las autoridades militares britá
meas.

Añadió que la delegación del Reino Unido
había, además, propuesto que se anexe al Estado
de Transjordania todo el resto del territorio de
Palestina qtle no estaba incluído en el actual
Estado de Israel y que representaba tal vez las
cuatro quintas partes del territorio de ese país.
Eran bien conocidas, dijo, las relaciones que
existían entre el Reino Unido y Transjordania,
así como que Transjordania desempeñaba el
papel de títere del Reino Unido. El cumplimiento
de las recomendaciones del Mediador, con la
cooperación del Reino Unido y de los Estados
Unidos de América, equivaldría a poner la mayor
parte de Palestina bajo el control del Reino Uni
do, por intermedio de Transjordania. Eso signifi
caría evidentemente la constitución de un Estado
árabe títere en la parte de Palestina no incluída
en el Estado de Israel, y estaría en contradicción
con la resolución de la Asamblea General del 29
ele noviembre de 1947.

El Sr. Vishinsky añadió que no había sido
por casualidad que el Sr. Stanley, ex Sccretario
de Colonias Británico, había declarado en 1947,
cuando se debatía la cuestión de Palestina en el
Parlamento, que la solución del problema pales
tino podía marcar el fin de un capítulo pero que,
en su opinión no pondría fin, necesariamente, a
la historia. El Sr. Stanley había declarado que
el Reino Unido había manifestado su intención
de no asumir responsabilidades en el asunto, pero
que él estaba convencido de que jamás perdería
interés en el territorio de Palestina.

Iridicó que dicha declaración hecha por ~l ex
Secretario de Colonias tenía una gran significa
ción y revelaba el carácter de la política desa
rrollada por el Reino Unido con la ayuda de
los Estados Unidos de América en relación con
la cuestión de Palestina.

El Sr. Vishinsky agregó que la mayoría de
la Primera Comisión, después de haber consa
grado varios días a examinar el proyecto de
resolución del Reino Unido, no había podido
aceptarlo. Con el propósito de ayudar al Reino
Unido, la delegación de los Estados Unidos de
América había propuesto algunas enmiendas a
esa resolución. .

El representante de la Unión de Repúblicas
Socialistas Soviéticas dijo que pensaba que la
maniobra de la delegación de los Estados Unidos
de América tenía por objeto hacer más aceptable
para la Comisión el proyecto de resolución del
Reino Unido; pero sus enmiendas no alteraron
en nada al fondo de la resolución del Reino
Unido, que continuó siendo inaceptable para la




